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SESION 11, EN 2 DE JULIO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON FERNANDO ERRÁZURIZ 

SUMAR 10. -Asistencia.-Aprobacion del acta de la sesion precedente.-Cuenta-Privilejios esc1usivos solicita· 
dos por don O. Bunster i don M. Rojas.-Carta de naturaleza solicitada por don J. J. Vives.-Efectos destina
dos a los buques estranjeros de guerra.-Ereccion de la provincia de Talca.-Acta.-Anexos. 

CUENTA 

Se da cuenta: 

1.0 De un oficio con que la Cámara de Di
putados devuelve con una lijera modifica
cion el proyecto de decreto sobre la solici
tud entablada por don Onofre Bunster, en 
demanda de privilejio para un invento apli
cable a la minería. (Anexo 1t1tm. 220. V. se
s;on del3 de Octubre de I832.j 

2.° De otro oficio con que la misma Cá
mara devuelve con una lijera modificacion 
el proyecto de decreto sobre la solicitud 
entablada por don Manuel Rojas, en de
manda de privilejio para un invento aná- , 
lago. (A nexo 1t1ttll. 22 I. V. ses;on del I2 de 
Octubre de I8 J2. ) 

3.° De un dictámen de la Comision de 
Gobierno sobre la solicitud entablada por 
don Juan José Vives, en demanda de carta 
de naturaleza. (Anexo núm. 222. V. sesion 
del 27 de Junio de I833.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Mandar que se espida carta de natu
raleza a don Juan José Vives. (A nexo mtm. 
22

" 
V. sesiOlt del 9.) 

2.0 Declarar que la exencion de derechos 
otorgada en favor de los buques estranje
ros de guerra, se debe entender concedida a 
contar no solo desde la fecha de la lei sino 
desde Mayo de 183 r. (V. sesiones del 27 

de Julio idel I8 de Octubre de I833.) 
JO Declarar terminada la segunda dis-

• 
cllsion del proyecto de lei que erije la pro-
vincia de Talca. (V. sesiolles del 27. de Ju
nio i del 9 de Julio de I833.) 

4.0 Trascribir al Gobierno el acuerdo 
relativo a las solicitudes de don O. Buns
ter i don M. Rojas. (Anexos núms, 224 t 

225.) 

-----------
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CÁMARA DE SENADORES 

ACTA 

SESION DEL 2 DE JULIO 

Se abrió con los señores Errázuriz, Barros, 
Egaña, Elizondo, Elizalde, Izquierdo, Ovalle, 
Rodríguez i Vial. 

Aprobada el acta de la anterior, se dió cuen· 
ta de dos notas de la Cámara De Diputados, 
avisando su conformidad con los proyectos que 
le trascribió el Senado, con fecha 4 i 13 de Oc
tubre del año anterior, en 6rden a la solicitud de 
don Onofre Bunster i de don Manuel Rojas so
bre privilejio esclusivo, agregando solo la cita 
del título a que pertenecen las leyes a que se 
refieren, por lo cual han quedado, el primero en 
la forma que sigue: 

11 Estando dispuesto por los artículos 17 i 18 
del título 18 de la Ordenanza de Minería, la for
ma i término en que debe concederse el privile
jio esclusivo a los inventores de máquinas apli
cables a los usos de la minería, el Supremo 
Gobierno dispondrá acerca de la peticion de don 
Onofre Bunster lo que tenga por conveniente 
en ejercicio de aquellas leyesll; i el segundo en 
iguales términos. 

Del dictámen de la Comision de Gobierno en 
la solicitud de don Juan J osé Vives, sobre obte
ner carta de naturaleza i conforme a él se aprobó 
el siguiente decreto: 

El Senado, con vista del espediente en que 
donjuan José Vives, de Nacion española, vecino 
de Valparaiso, de oficio comerciante, ha compro
hado que reside en Chile 30 años, i que es casado 
con chilena, cuyo espediente se halla refrendado 
por la Municipalidad de Valparaiso, lugar de su 
residencia, i que ha declarado ante ella su in
tencion de avecindarse en Chile, declara: 

IIQue el espresado don Juan José Vives está 
en el caso previsto por la Constitucion, i que, 
en su consecuencia, se le haya por chileno le
gal, precediendo el despacho de la respectiva carta 
de naturaleza por el Gobierno Supremo, a quien 
se comunicará la presente declaracion ... Se man
daron comunicar al Presidente de la República. 

Se puso en segunda discusion el dictámen 
de la Comision de Hacienda, en la consulta del 
Gobierno sobre si, en la lei de 17 de Octubre de 
1832, se comprenden tambien los artículos de la 
misma clase que hubiesen entrado en nuestros 
puertos desde ello de Mayo de 1831, hasta su 
promulgacion, i' conforme a él se declaró: 

• 
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La Cámara de Di putados, en la sesion del 26 
aprobó el proyecto acordado por el Senado, ~ 
consecuencia de la solicitud de don Onofre Buns
ter, agregando a la cita de los artículos de la Or
denanza, la del título a que pertenecen, cuya 
omision se ha creido un defecto de pluma, por 
lo que ha quedado 'aquel proyecto en la forma 
siguiente: 

11 Estando dispuesto por los artículos I7 i 18 
del título 18 de la Ordenanza de Minería, la for
ma i términos en que debe ¡concederse el privi
lejio esc1usivo a los inventores de máquinas apli· 
cables a los usos de minería, el Supremo Go
bierno dispondrái acerca de la peticion de don 
Onofre Bunster, lo que tenga por conveniente en 
ejecucion de aquellas leyes, .. 

Dios guarde al señor Presidente. Cámara de 
Diputados. Santiago, Junio 28 de 1833. JUAN 
DE DIOS VIAL DEL RIO. Afa71uel Camilo Vial, 
Diputado- Secretario. Al señor Presidente de la 
Cámara de Senadores. 

Núm. 221 

La Cámara de Diputados ha aprobado en to
das sus partes el proyecto que trascribió el Se· 
nado, con fecha J 3 de Octubre del año anterior, 
agregando la cita del título a que pertenecen 
las leyes indicadas, que se omitiría sin duda por 
un equívoco, i quedó en esta forma: 

.. Estando dispuesto por los artículos 17 i 18 
del título 18 de la Ordenanza de Minería, la for
ma i términos en que debe concederse el privi
lejio esclusivo a los inventores de máquinas 
aplicables a los usos de la minería, el Supremo 
Gobierno dis pondrá, acerca de la peticiol1 de don 
Manuel R ejas, lo que tenga por conveniente en 
ejecucion de aquellas leyes ... 

Dios guarde al señor Presidente. Cámara de 
Diputados. Santiago, Junio 28 de 1833 JUAN 
DE DIOS VIAL DEL RIC. Manuel Camilo Vial, 
Diputado-Secretario. Al señor Presidente de la 
Cámara de Diputados. 

Núm. 222 

IIQue la gracia que dispensa la lei citada es . La Comision de Gobierno es de sentir que 
comprensiva a todos los casos ocurridos desde puede el Senado aprobar el siguiente 
ello de Mayo de 1831 hasta su fecha i los suce-

• 
SI vos 11. 

Tuvo tambien segunda discusion la mocion 
del señor Vial, sobre erijir en provincia el depar
tamento de Talca, i habiéndose dado por con
cluida, se levantó la sesion . ERRÁZURIZ, Presi
dente. Urí:Jar, Pro-Secretario. 

PROYECTO DE DECRETO: 

11 El Senado, con vista del espediente en que 
don Juan José Vives, de Nacion española, vecino 
de la ciudad de Valparaiso, de oficio comerciante, 
ha comprobado que reside en Chile mas de trein
ta años, i que es casado con chilena, cuyo espe-
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diente se halla refrendado por la Municipa lidad 
de Valparaiso, lugar de su residencia, i que ha 
declarado ante eIJa su intencion de avecindarse 
en Chile, declara: 

"Que el espresado don Juan José Vives esta en 
el caso previsto por la Constitucion, i de que, 
en su consecuencia, se le haya por chileno legal, 
precediendo el despacho de la respectiva carta 
de naturaleza por el Supremo Gobierno, a quien 
se comunicará la presente declaracionll. 

• 

Núm. 223 

La Cámara de Senadores, en sesion de 2 del 
corriente, acordó el siguiente decreto: 

El Senado, con vista del espediente en que 
don Juan José Vives, de N acion española, ve
cino de la ciudad de Valparaiso, ·de oficio co
merciante, ha comprobado que reside en Chile 
treinta años, i que es casado con chilena, cuyo 
espediente se halla refrendado por la Municipa
lidad de Valparaiso, lugar de su residencia, i que 
ha declarado ante eIJa su intencion de avecino 
darse en Ch,ile, declara: 

"Que el espresado don Juan José Vives está en 
el caso previsto por la Constitucion, i que, en su 
consecuencia, se le haya por chileno legal, prece· 
diendo el despacho de la respectiva carta de 
naturaleza por el Su¡>remo Gobierno, a quien se 
comunicara la presente declaracionll. 

Dios guarde a V. E. Julio 8 de J833.-Al 
Ejecutivo. 

Núm. 224 

El Congreso Nacional, en vista de la solicitud 
de don Onofre Bunster, sobre que se le conceda 
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el privilejio de usar esclusivamente durante su 
vida, del invento que ha hecho para facilitar la 
fundicion del mineral de plata, i que V. E. re
mitió a esta Cámara con nota de 12 de Setiem
bre último, ha acordado lo que sigue: 

"Estando dispuesto parlas artícu los I7 i 18 del 
título 18 de la Ordenanza de :MlOería, la forma i 
términos en que debe concederse el privilejio 
esclusivo a los inventores de máquinas apli cables 
a los usos de la minería, el Supremo Gobierno 
dispondrá acerca de la peticion de don Onofre 
Bunster 10 que tenga por conveniente en ejecu
cion de aquellas leyes!!. 

Dios guarde a V. K-Julio 8 de 1833.- -Al 
Ejecutivo. 

- ',-------

Núm. 225 
• 

El Congreso Nacional, habiendo tomado en 
consideracion la nota del Poder Ejecutivo, en 
que comunica a esta Cámara que el arte san .. don 
Manuel Rojas pide el privilejio de usar esrlusi
vamente, por el término de seis liños, una má, lui
na que ha inventado, destinada a moler i fundir 
a un mismo tiempo metales de cobre, con solo 
el ajente de una mula, cuyo diseño presentó al 
intendente de Coquimbo, ha acordado lo que 

• sigue: 
!! Estando displle~to por los artículos J 7 i 18 

del título 18 de la Ordenanza de Minería, la for o 
ma i términos en que debe concederse el privi
lejio esclusivo a los inventores de máquinas 
aplicables a los usos de la minería, el Supremo 
Gobierno dispondrá acerca de la petl cion de 
don M onuel R ojas 10 que tenga por converllente 
en ejecuclOn de aquell as leyesll. 

Dios guarde a V. K Julio 8 de 1833. Al 
Ejecu ti va . 
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